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Salario mínimo para el año 2021.

El día de hoy fue publicado el Acuerdo Gubernativo 250-2020 emitido por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en el que se establecen los salarios 
mínimos que regirán a partir del 01 de enero del año 2021 para actividades 
agrícolas, actividades no agrícolas y actividad exportadora y de maquila, los 
cuales permancen igual a los vigentes para el año 2020.
Adicional a los salarios mínimos fijados en horas y días, debe de considerarse la 
bonificación incentivo mínima que establece la ley:
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Actividades 
Económicas

Hora 
Diurna 

Ordinaria

Salario 
Diario

Salario 
Mensual

Bonificación 
Incentivo

Salario 
Total

No Agrícolas Q.11.61 Q.92.88 Q.2,825.10 Q.250.00 Q.3,075.10

Agrícolas Q.11.27 Q.90.16 Q.2,742.37 Q.250.00 Q.2,992.37

Exportadora 
y de Maquila Q.10.61 Q.84.88 Q.2,581.77 Q.250.00 Q.2,831.77
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